
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120210033300 
 

 1.- Se tiene por notificado al demandado Jorge Humberto Ramírez 
Castellanos, quien por intermedio de apoderado judicial contestó la demanda y 
propuso excepciones de mérito y previas. 
 
 2.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Juan Emiro Amado 
Barrera, como apoderado judicial de la parte demandada. 
 
 3.- Por secretaría súrtase traslado de las excepciones de mérito y previas 
propuestas por la parte demandada1. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 

 
1 13AllegaContestacionyExcepcionesPreviasEnUnSoloArchivoCorreo 
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